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CAMARA DB IOS P A R E S.—  Coitcluyt. la itsím  de ayer, '  _
B 1 obispo de Chester habló con energía coij.ra el bilí. « No se diri­

gen mis objeciones contra los principios y la conducta de los.católicos, 
sino contra la misma religión católica. Esta- no p^unite a Ips que la 
profesan volver á los protestantes caridad por caridad; enseña ^ue no 
hay salyagiop fuera de su grenijo, y condena todas las demas comuniones. 
Si esta doctrina no debí influir en las acciones, ipor .qué se conserva e ^  
tre los d.igmas¡ ”  El JR.. prelado citó otras doctrinas de la iglesia cató­
lica, que ásu parecer formaban una insuperable barrera entre elfos y lo» 
protestantes; por egemplo, aSrinó que la iglesia católica consideraba co­
mo nulo todo convenio contrario á sus intereses. „Es verdad, d ijo, que.en 
J785 un número considerable de irlandeses católicos de la clase ina> 
eleyada publicaron una declaración, en la que sfl hallaban esta(npad¿s 
ios principios mas tolerantes, mas humanos; en fin cuanto pod..¿n d<- 
*ear los protestantes; pero ¿cual fue el resultado! El clero católicp 
condenó e.sta declaración, y.prohibió á los legos que se mezclasen..,en 
znat-ífiijs del dogtná,... Micntríis l;i iglést3 cutolica conserve semejattt^ 
dogmas, y  mientras los católicos crean la doctrina de su iglesia, de.cls  ̂
ro en nombre de nucs.tra santa religión, y  aun en nombre de la-sana 
m oral, que hay un peligro evidente en concederles una ampliación de
derechos políticos.”  "j l -i - *

El obispo deN orw ick habló en favor del bilí-, pero su v o z , .debilitar 
da por los años, casi no se pudo oír. Sin embargo , se pudieron recoger 
Iqs pasages siguientes: » La mutua caridad mas iliinitada es el debe; d& 
todos-los que creen en Jesucristo. Si algunos católicos han defendido 
opiniones contrarias 4 este principio, y aun s> ( lo que no es cierto) la 
piisma iglesia católica las sostuviese, no seria este gn.motivo para que 
nosotros , que profesamos la pura y santa doctrina* del Evangelio, no ngp 
confor.niásemos con ios deberes de la candad.... Nosotros debemcts.fiar- 
jios de un católico lo, mismo que de cualquiera ot;p hombre de^biens 
Pero lo que confunde por una y otra parte todis las ideas sobre estê  pun­
ió , fes el funesto abuso de dar á la iglesia un influjo político, .privile­
gios y ventajas temporales.... Y o  no hablo jamas en este reci.nto coino 
hombre adicto á un partido, como un político, sino cpmoobispo, y co­
mo cristiano. El acaloramiento- de las discusiones políticas es incoinpar 
tibie con la vida pacífica y retirada que corresponde 4 un obispo,.Los 
motivos-mas religiosos iT)e Impelen a desechar toda ley penal,ó restricT 
tiva que Se pretenda hacer para apoyo de la iglesia anglicana. Adm itir 
ü solicitar semejante -apoyo.¿no sena acaso desconocer los precuptosale 
aquél que-d.ijo: mi reino no es de este mundo! Cuando los rlisci.pulos 
de-Jesucristo le dec.an que los decretos del cielo vendrían en auxilio d i 
»u religión^ el Verbo Humanad.oles replicó,; >,uo sabéis lo que es vuestra 
religion.’V'Los que imaginan que su iglesia no puede conservarse sino 
por medio.-de leyes penales,y restrictivas Contra millones dé hombre» 
de otra clase, podrian preguntarse con razón.á sí mismos si su-reUgion 
no era'lítala, ó á lo menos si-no se engañaban en cuanto a loá medros de 
sostenerla. Estoy pronto á parecer por atestiguar la verdad de -las doc­
trinas de la iglesia anglicana; pero no deseo que sea sostenida .por nin-r 
gun medio, temporal; np los necesita, y los medios cristianos le  soñ 
suficientes. Estos medios-son por parte del clero una conducta; égeni-. 
plar y una verdadera prudencia;:y por parte de los seculares la caridad, 
el candor^ la moderación y la indulgencia.”  _ ■

Lord Rede.daie aseguró que respetaba á los Pares católicos- eRclui-? 
do» del Pavlaiñento', y que. los veria en él con satisfacción; .peto;que 
la clase inferior de los católicos no era tan racional, como las personas 
de clase distinguida. Si la generalidad de estos..viese individuos ca;ólio 
eos ec el Parlamento, no c-'saria de clamar y de la.’JiOtinarse.pira qufl 
se le quitaran los diezmos. El clero catrilico déj-rianda desea con ansip 
recuperar las canongías y demas beneficie»; y  aun se intentaría, n»uy< 
en breve establec.-r el predominio de i-a iglesia católica.,en aquel :pais» 
Suplicó pues á la Cámira que no rompiese los vínculos que.tantos años 
há utiiíñ el Estado con la Iglesia anglicana.

E l conde rlarrowby vot.i-en favor de la segimda lectura., advir-. 
íiendo sin embargo que creía se podían hacer algunas modificaciones en 
e l hill. ¡ Por qué no se han. de oir estas modificsc-ones (dijo) en. junta 
•general; l a l  vez se propondriajj segunda-de» que dejaseai satisfcchos á 
los hombres mas rezeloaos. En-cuanto á los-argumentos'generales pro­
puestos' oonira los principios-del bilí, sabemos que, han -sido ya dema-n 
si.ado repetidos. Su» b.ises son.infundadas,, pues-ai ios oat-ol-icos profesa­
sen las malas doctrinas que se les atribuyen , no solo serian maio$;iii-i

I ini - , c j.- . ... • -'■ r
dividuos. del-f^erpó legislativo, sino que serian-.adiCMs malos. ctUda»* 
danos. La nota de,intolerah)¿Í.i:ai^e i¿ualrneBfq,s()¿)tSi;;todíS;,l,ts!ie<;yn»*

. piones .reí igipsas, pues todas ptetéhden estar en .pp^éíiod: exciusiqq.de la 

.Terdqd.;Ei> Jos. tiempos de Iq rew.nion de la .foóocÍA hicie;on l'osjjpire»- 
fnterianos una' seria recpnyencio,4ql-Parlamsnlo;,,prote;stando cofitrarla 

.conservación del obispado, por sen u,npecado-,mortal-'Játe ras¡«>d»nnr 

.toli3ta|i¡ioiq.np intimidó á nadíés.sg admitieron-ró;Para» y q j  ¿..putados 
presbiieriaposi.y. la iglesiq_angliq.ma no padeció ppg estoídetttoisjrto 
alguno:., Áptuqlm.ente habría 7 Pares,, que siip-jejtala aprp.bacion delii'd^ 
tendría» derecho de entrar earésta.óiámaia; y es, posible .que .ílj-imíij 

.Pares do I rlanda .fuesen elegidos epda» prnxmias eUcióones- Estaí pt.quBe 

.fia mezcla de católicos ¿seriq acaso mas peligrosaq;w la admisión-de los 
.presbiierianos! : ' . ■ • - )u

El conde de Liverpool, atendiendo á que era imposible terminar la 
. discusión ,en aquel día, propuso se (¿ontinuqse.efl el,siguiente ;.y se apreixi.

J -.ii.v.],., ÍI.: i 3-/ rr-u
rranciAl. . . .  , ...íít'.r .i ..diniiwzn 

' : , , i; . ; 1 • im <’ (
.1 Paris 24 de Abril, -ijen-t- _ _ - i-'<

Según I06 periódicos de Lóndr.es. un buque que había arribado.4 la 
Jsla'de Efa,nc:4 traía al príncipe Ritafe y otros 10. jóvenes d í M ad^ 
gasear, que Radama, Rey des esta.isla, envía'á,Inglaterra para la rati- 
-ficacion de un tratado ajustado con,el Gobierno ingleq,-,por el cual quer 
.da enteramente, abolido el comenflo de negro» gn aquella parte del hef 
jnisferk) orieaul. • ' , - • ¡

IJaper ódico anglo-americano anuncia que iban, 4. nombrarse cóy 
.m,isionadps-,parii| Ja egacuclon dei,tratado con ,Espáña;.,y que.la -legtsr 
laturaide la Luisiana estaba dispuesta á oponerse,á este tratado, por no 
considerarle ifundado sobre las bases de una reciproca agualdad. . . ¿1

Parece quv. en Hannóver hqbrA un campamento para la época ea 
.que e- R-y^ ,4e 1-nglaierrá vaya 4-aquel re.no , 'adonde, le acompañarán 
b. A . R;,-fí.-Duque de Clarence y, el duque de vVqlliijgtoti- _ •

En Francfort se-habla.ba últimamente de la próxima conclusión de 
un tratado ,dfi comercio entre Rusia y Prusj.a. ;

El Key dp los .paisas-Bijo» ha publicado un decreto prohibiendo 
en sus colonias,-y, especialmente, en la de Surioam, Iq. inttftduccion de 
negros procedentes de l.is,colonias extrangeras,eft quq este comercio di- 
jeem «o,se haU» aun-prohibido.

£1 baro;); dí, Flumboldt actbq,de,dar á luz Otro volúmen de.la Rê 
lacioit hh(4r:'í̂ êlt'̂ (U pia ê. ^of^Mias.espaiioUu del nuevo, ion*
íiiieni.e. A  e'ste-volúmen acompaña un atlas geográfico,¡que manifiesta é l  

.corte, geológico.de. los,Andes de;la Nueva-Granada, e.l mapa de Rid^ 
Giaiideide ia Magdalena desde.su origen hasta.Ca.rtagpna dí 1-ildÍBS, jr 
un nuevo mapa.,de la isla de (yuba, fundadp en dofu/mentos ¡níédito»
Ilasta:ahora se han publicado t 8 tomps de la.grande edición del Vio¥ 
g í de.lüf S ffj, de Humbolf.iy PiQnplaiul con 7-50 lámittas. Para com* 
pletar esta obrq;, que .abraza, la asuonom,ía,Ja:flsica general, la geo'.ogia» 
la botánica, la historia de. los animales y (os.ntp^umentos de los pue­
blos indígenos, falta publicar íSóy-vólú'me'nés'de'la Relación histórica, 
otrís-.volúme» .pequeño de z«Qlog¡a,. y dos tria» cpn/el" titulo A i .  Jííova 
genera flantarum aequino tial um.

En la Dieta de Noruega ixopé'í),-el 't7 Febrero el cónsul R o- 
senkilde que ningún representante pudiese a.lmitir empleo público ó 
favor alguno del S.oberaoQ bustUrpasadp un año.después de su elección.
El teniente Hoel hizo la propuesta que m entras fuese diputado algún 

•individuo no pudiese pedir ni-adiVí tir .emal-eo al-euno publico.
Los periódicos ingleses phe pim et v The ■Mvrtú^g'̂ i.hroHiele. adhsan 

al lo-rd Caitlereagh de ño-ftabets*-.rulido de tojB sü unergia é influen­
cia minjsterral para que se-aptobasi.el, de la emUrtcipación, .dado* 
católicos. - . ; • • •  ' - - • <; -

■ N  O T  I -C I A  5  D  E E-S P  A .N .A .
......... ; • - 1- . w

Barcelona iy  de. AbriU f  - ■ ' .i- . r.-i
Rfeíaoton que el 19 d¿ -Vlarzo-de .t;8íi hizo al Parlamento.nació* 

nal délas Dos bjcilías-ollgeneial Pepés.CQnsejeroí.de Estacki.
„Señotes diputados: Creo, d.e ,mi. deber. .darosi á conocer cdn/'Joda . 

exactitud los desagfudibles, acízntiícijp;eét-r»idél.segundo .cuerpo áe.i.Q^srf 
cito que estaba á mi.mando-em-lrt» .^bruZzosi, y las causas principaWs.qu« 
produieron tan funesta ceJ.a>ir-ofq. De esta suerte no recaerán .sbbnc ‘-lá 
nación mas-que las consecuencias deLsuceso ;- perO.de- ninguna, inhnera 
«1 deshonor , y los representantez de.ella podrán calUülat mejor, las m f” 
didas que deberán to»iarse-ca lo. siicessEP poica la .salvación de la .patria.

,,Las primeras columnas lioeto .i.asiisaUeron fle Bolonia el 7 xle;Fe» 
breto, y no. «bsi-ante hasta e l,ngídel mismo iises no se me .nombró c«  ̂
mandante en gei'e del.segupdp auerpo de e’gército en los Abruzzos. El 
imsiuQ dw 15 se cuemaj-q» la» órdeue» pqtJtodas.iw peflvincias yata-ia

Ayuntamiento de Madrid



<5S4
marcha de los batallones nacionales, los cuales no se habian reunido an- 
terionnente ni una sola vez, no diré para instruirse, pero ni aun para 
que Tos oficiales y  subalternos se reconociesen entre s í: ño obstante , las 
cuatro quintas partes de mi cuerpo de egército, el primero que habia de 
dar con el enemigo, y al cual se le confiaba una frontera da 1 50 millas,

A  ^  f ¥ I n  i n  ^4 A  I A Ly >-• I I y. ̂se componía, de los ̂ ^ ráado s batallones.
„Habieodo s a l id ^ o j f f^ fe s  e lj^ d e  Febrero, recorrí los Abruzaos,

y  hasta el ao nó p íiM ts ^ l^ c e r n á é n  mi cuartel general de Aquila. 
En aquella épocáH #» á mi d isy n to in  algunos b a ta llo ^  de línea, y 
unoscuantos«td|)|pi^|llfaltos d & H ffé s  , cartucheras, mochilas, zapa­
tos, municiones de guerra, incluso^asta piedras de fusil, y  armados con 
malísimos fusileJr queHhv mas'ncrersn de calibre, y  los restantes esco­
petas. Los intendentes de los tres Abruzaos nunca recibieron las sumas 
que el Parlamento habla puesto á mi disposición para proveer los ba- 
«jllones nacionales de muchísitítof'objetos que les faltaban, sobre cuya 
'Terdad me remitO'abminístro de Hacienda'.
í-1 -’^lTos víveres' faltaron sien^re , de suerte que el mariscal RufFo me 
«scribió que por eSta falta tenia qüe'abándbñar á Civita-Ducale. El or­
denador en géfef Varios'comisarios de guerra, el pag.idor general, el 
-consejero de Eítado B órfélli, ilós- hospitales ambulantes no compare- 
■ cíeroOieñ todo el mes-de Febrero; y á pesar de todo esto reuní en dicho 
<intt'oírca de í6  bat*allones-destin,ados á rni cuerpo de egército. Entre tan­
to dos austríacos se-fortificaban mas-y m asen Folignb y R ie t i , y yo 
por falta 'de fuerza y de todos los medios necesarios, no solo no podía 
atacarlas primeras columnas enemigas, que se reunían en mi flanco iz­
quierdo, sino qué temía-ser atacado y batido en detalle. S.E. el embaja­
dor de España D . Luis de O n is , con fecha del 19 de Febrero, me es­
cribió desde Nápoles que el egéícito austríaco se dirigía todo sobre los 
Abruzzos con intento de batir mi cuerpo de egército, calculando que 
una vez que las esperanzas de la nación pendían de este, su destrucción 
aseguraba  ̂al enemigo todos los demas egércitos á su favor. Bien conocía 
yo mi critica posición; pero en vez de desconfiar, contaba con la lle­
gada de batallones nacionales, y con l&s medios que se me habian prome- 
tidor[M as cual fiieattí sorpresa cuando al pasar revista á los batallones 
de milicias y  á las legiones que empezaron á reunirse á primeros de Mar­
i o  , me encontré que ekabañ compuestos de soldados y legionarios peores 
que los otros, y  todos de reemplazo, les mas ciudadanos miserables, y  
poco interesados-en la causa principal! El decreto de organización pro­
hibía los reemplazos j y  yo como inspector general de las guardias na­
cionales inculcaba que rio se permitiese tal desorden; mas en las provin­
cias ni se me auxilió., ni se me obedeció. V i  que el armamento de di­
chos batallones-estaba en pésimo estado. Las tres cuartas partes de fusi­
les no eran de calibre,, y la mayor parte de estos nada valían. Muchos 
soldados y  todos los legionarios estaban sin capote, sin cartucheras, sin 
mochilas ni de piel ni de tela. Continuaba la falta de víveres , y en es­
ta posición los batallones nacionales habian de vivaquear en los puertos 
de las ásperas montañas del A bruzzo, cubiertas de nieve.

„Llegado al fin el pagador con pocos miles de ducados , no podía ni 
pagar los sueldos corrientes, ni á buena cuenta para asegurar las subsis­
tencias. Faltaban hasta los medios de trasporte para hacer pasar á las mon­
tañaŝ  los víveres, qitó con lentitud y  nunca suficientemente podían 
reunirse en Aquila. Pronto experimenté los funestísimos efectos de tan­
to desorden y de tanto desproveimiento. Dos batallones nacionales, man­
dados por el teniente coronel P isa, y destinados á defender por el punto 
de Aum oli el paso dé Am atrice, en medio de tantas privaciones, aban­
donando su cuerpo, se desbandaron enteramente: también se desbandó K  
mitad de un batallón nacional deCampobasso que estaba bajo las órde­
nes del coronel Magdorjé en Fagliacorza. Se desbandaron igualmente dos 
batallones nacionales, que bajo las órdenes del general RufFo estaban en 
Civita-Ducale. Cada vez que faltaba la distribución de víveres se grita­
ba traición, traición, según costumbre. continuará.)

Madrid Domingo 6 de M ayo.

SS. -MM. y .'A A . contiañan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

rRESIDSKOlA DKI. SBflOK riBBSTA.

Sesión del 6.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Infracciones de Constitución se mandó pasar una 

exposición de D.iDiego Corral, vecino de Viilanueva de H aro, en que 
se quejaba del juez de primera instancia de Almagro por haber infrin­
gido la Constituckwuy varios decretos de las Cortes ; y  ótra de D . Josef 
R om ero, alcalde segundo constitucional de yillanueva de la Serena, 
en que se vindicaba de U queja de infracción de Constitución que dió 
eontraelel sindico primero del ayuntamiento constitucional de la mis­
ma villa , y pedia se declarase que este era el infractor.

A  la de Hacienda se mandaron pasar una solicitud de D. Pedro G il ,  
vecino de Barcelona, solicitando se le admitan ciertos créditos pro­
cedentes de suministros en la última guerra; y  otra de Doña Petra y  
Doña Teresa Góm ez solicitando una pensión.

A. la  comisión donde están los antecedentes se mandó pasar una 
exposición de D . Mariano Carrillo de Albornoz , capitán general de la 
provincia de Yucatán, dando cuenta de los antecedentes que motivaron 
los sucesos del 3 de Octubre último en aquella capital.
* &  dió cuenta de una e.xposicion del coronel del regimiento 1.“ de 

Reales guardias de infantería, en que decía que uno de sus individuos no 
lu b u  firmado la representación que dirigió el cuerpo i  la« Cortes, ma­

nifestando sus sentimientos patrióticos, y  suplicaba se le considerase 
comprendido en dicha representación. ' '

-A la comisión de Hacienda se mandó pasif íina solicitud de Doña 
María Canosa, viuda de D . Manuel R u b io , oficial 3.° que fue de la 
secretaría del Despicho de Gracia y  Justicia, solicitando se le continúé 
pagando ^ r  la taorería general la pensión de 350 ducados anuales que 
le concedió -S. M. en atención á los méritos y servicios de su marido, 
y  mientras permanezca sin tomar estado. ’

Las Cortes quedarojiíeilteradas de varios oficios que dirigió el G efe 
político superior de Nueva-España al Sr. ministro de la Gobernación 
de Ultramar, relativos á haberse jurado la Constitución en distintas 
partes de aquellas-proTmciats. -------

Las Cortes recibieron con aprecio , y mandaron se pasasen á la bi­
blioteca dos egemplares presentados por el Sr. V alle  de una obra del 
doctor p .  Josef Díaz-sobre reforma de regulares, acompañada de una 
exposición, en que manifestaba la necesidad de que el público se ilus­
trase sobre esta materia.

Se mandó agregar al acta de la sesión an^rior el voto contrario del 
Sr. Palarea acerca de la aprobación del aft.-óp de la ley constitutiva 
del egército.
_ Se mandó pasar á la Comisión donde existían los átitécedentes una 
indicación de los Síes, conde de Toreno y Diáz del M oral, relarfva i  
que la comisión de Premios, en el informe que dió en la sesión ante­
rior á favor de los oficiales que siguieron al general Miña en la no­
ble empresa de ■ restablecer el sistema constitucional, comprendiese 
también á muchos paisanos, que por distiritós medios contribuyeron á 
tan importante obra.

Las comisiones de Guerra y Hacienda unidas presentaron su dicta­
men acerca de la solicitud de D. Antonio Pacheco, primer ayudante 
de cirugía del cuerpo nacional de artillería, en la que manifestando 
sus servicios en campaña y en defensa de la Constitución, la persecución 
que habia sufridoen 18 14 , y  hallarse en el difi incapaz de ganar lo nece­
sario para atender a su sustentoy al de sii numerosa familia, pedia se le 
señalase alguna recompensa, o que se le concediesen los ascensos que 
le correspondían por escala, y no obtuvo entonces por hallarse sepa­
rado de su destinó. La comisión opinó-se dijese que los serviciós'de 
este benemérito patriota eran acreedores á la gratitud nacional, y  que 
pasase su solicitud al Gobierno con recomendación. Qüedó aprobado.

El Sr. Moreno Guerra hizo una indicación, relativa 4 que las Cor-
Constitución , exigiesen la responsa­

bilidad al secretario de la Guerra, ó al que hubiese firmado el nombra­
miento de capitán general de Castilla la Nueva á favor de D . Pablo 
M o rillo , sin haber precedido el juicio de'residencia prescrito por las 
leyes 7.% lib. z.^ tít. 3.° y  50, lib. 2.®, tít. z.-" de la Legislación de 
Indias. A l  mismo tiempo hizo presente que en este nombramiento se 
habían infringido directamente dichas leyes, que están vigentes según 
la Constitución , y  que no podia haber libertad sin obediencia á 
las leyes.

Efespues de haber leído los artículos del reglamento interior de 
Cortes desde el i i 8  hasta el 125 inclusive, por orden del Sr. presidente 
se declaró por primera lecUira.

Se aprobó otra indicación del Sr. López ( D .  M arcial), relativa i  
que el Sr, secretario del Despacho de HiKÍeiida informase con la ma­
yor brevedad sobre el aumento de sueldos que se ha hecho desde el 
restablecimiento del sistema constitucional, no siendo de aquellos que 
hayan sido ascendidos, y cuyo sueldo les correspondía por su nuevo 
m p le o ; y  verificado que sea dicho iiifbrme, pase á lá comisión de 
Hacienda para que informe á las Cortes si han de seguir cobrando el 
nuevo sueldo dichos empleados, ó si deben seguir con el antiguo.

No hubo lugar á votar sobre otra indicación de los Sres. V illa  y 
Serrallach para que el Gobierno informase á las Cortes de los sugetos 
que mas se distinguieron en el restablecimiento del sistema constitu­
cional en el levantamiento de las provincias de Cataluña y  Aragón, 
para que en su vista la comisión de Premios propusiese aquellos á que 
los considerase acreedores, sin gravar la Hacienda pública.

Se leyó la minuta de la contestación que la comisión especial nom­
brada en la sesión anterior para responder al mensage de S. M. propo­
nía á la deliberación de laŝ  Cortes: la contestación se reducía á que 
habian sido muy sensibles á las Cortes los acontecimientos del 4 det 
corriente , y que S. M . podía confiar en el zelo de los, españoles, los 
cuales estaban decididos á defender el sistema constitucional, y que 
podia contar con las Cortes, que cooperarían por su parte en cuanto 
estuviese en sus atribuciones.

El Sr. Quiroga, después de haber manifestado el sentimiento que le 
causó el suceso del día 4 ,  que era enteramente contrario al buen or­
den , y muy opuesto á la libertad que da la Constitución á los españo­
les , dije que extrañaba se hablase tanto de la muerte de Vinuesa, y  
que nada «  hubiese dicho de otros españoles muy constitucionales que 
han perecido de un modo tan cruel como el sugeto de que se trataba; 
que también habia observado los rezelos en que habia estado la familia 
R e a l, y  que esto no era sino obra de los malos españoles; lo que de­
bían dar á conocer las Cortes á S. M ., como él ya lo habia hecho en 
algunas noticias que se le habian pedido.

El Sr. Martínez de la Rosa manifestó que la comisión habia con­
testado conforme al mensage; que habia procedido con mucha delica­
deza ; que habia contestado punto por punto al mensage; que la comi- 
sionno podia menos de hacer ver á S. M. que el Gobierno tenia las fa­
cultades necesarias para administrar justicia, y conservar el orden pú­
blico; pero sin mezáarsc «n la calificación del hecho, que aparecía en 
tí muy criminal.

ir
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Declarado el puntó suficientemente discutido, se votó', y aprobó la 
minuta del mensage propuesto por la comisión.

El Sr. Golfin dijo que aunque se habia dicho que el hecho era 
criminal, debia tenerse presente que los que cometieron el atentado 
no eran anti-constitucionales como suponían muchos, sino personas 
muy patriotas, arrebatadas solamente de una exaltación excesiva, y 
que es en sí reprensible; que S. M. tenia muchos sugetos que le acon­
sejaban muy m al, y  que todo esto era necesario se le dijese por las 
Cortes con la misma franqueza que el R ey se habia dirigido á ellas, 
pues de lo contrario peligraba la Nación, y podían resultár males de 
mucha trascendencia.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Romero A l puente, que de- 
cia asi: ,,Q ue se amplíe la contestación á los sentimientos de S. M. al 
tiempo del suceso, manifestándole la falta de causas para poner cañones 
en las avenidas de palacio, asegurándoselo asi á S. M. cuantas veces 
convenga para su tranquilidad; y que se temple algo cuanto se dice so­
bre el delito y su castigo.”

Para apoyar esta indicación manifestó su autor que se debian añadir 
dos cosas a la contestación que se habia de dar á S. M .: una las pala­
bras necesarias para templar todo lo que se dice relativamente al delito 
y  á. su castigo; y otra que se diga cuanto sea menester para hacer ver 
á S. M. que los sentimientos, la turbación que experimentó, y las 
medidas que se tomaron de poner cañones fueron enteramente infunda­
das; y aun este hecho acaso está muy relacionado con la Sentencia, y  
con aquellos mismos que fueron causa de que se pronunciase.

• Según los términos en que la comisión presenta el delito, es lo 
mismo que se lo figuró S. M ., no debiendo considerarse sino como un 
exceso en general.

. Habiendo esta diferencia, ; se podrá decir que las Cortes han senti­
do este suceso del mismo modo que 1q ha sentido S. M . ? D e ninguna 
manera. Las Cortes lo habrán sentido por haber sido una infracción de 
le y , y haberse tomado el pueblo la justicia por su m ano; pero S. M. 
ha creido que lo que se ha hecho con Vinuesa podría haberse hecho 
con otras muchas personas, y  que tal vez la suya no estaba segura. He 
aqui la razón de haberse puesto cañones en las bocas-calles de palacio, 
porque llegaron a persuadirle los malvados lo que nadie pudo pensar.

Ya se verá la contestación que venga de las provincias, y  se verá 
la Opinión pública sobre este mismo exceso , y  cuán distantes están de 
tener la misma opinión que S. M. ó la de aquellos que le aconsejan. 
Pues si esto es asi, el Congreso debe correr un velo sobre el atentado de 
anteayer, y dejar á las autoridades que obren.

Él Sr.Vitorica manifestó que después de aprobado el dictamen de 
la comisión, si algún señor diputado era de parecer que se insinuasen al 
Gobierno las medidas que convendría tomar para evitar este y  otros 
males, deberla hacerse por separado: que deberla encargarse á los mi­
nistros que no colocasen á persona alguna que no fuese adicta al siste­
ma constitucioBfel, correspondiendo estos mal á la Nación cuando de­
jen de aconsejar al R ey lo que mas conviene; y que la comisión 
en la respuesta á S. M. hablaba en términos decorosos, é incapaces de 
comprometer al Congreso, manifestándole en ella que las Cortes no 
hablan tenido ni podido tener la menor intervención directa ni indi­
recta en este suceso; y que el Gobierno es el que ha debido tomar to­
das las providencias para conservar el orden público.

El Sr. Martínez de la Rosa expuso que las Cortes habían aprobado 
ya el dictamen de la comisión acerca de la contestación que debía darse 
á lo que habia dicho el Sr. secretario en nombre de S. M .; que no ex­
trañaba que se hubiese dicho por algunos señores que la comisign no 

*‘«uado el objeto que se le habia propuesto; pues solamente se ha­
bía hecho una rápida lectura, y  que cualquiera señor diputado podía 
examinarlo detenidamente, y veria que en ella no se calificaba el he- 
c h o , y que todo lo que se decia se apoyaba en datos oficiales.

Después de una ligera discusión no hubo lugar á votar sobre la in­
dicación del Sr. Romero A l  puente.

Se leyó una indicación del Sr. G olfin , que decia asi: „Q u e  la co- 
' j  j ‘I® contestación aprobado, manifestando á

. Jas verdaderas causas que contribuyen á los desórdenes de que se 
trata , y los demas males que afiigen al Estado.”

•'1 manifestó que convenia en que se debia decir á S. M.
j  origen de los grandes males que se experimentaban; pero que

t í  en él I'* comisión, no se podia aumeri-
Golfin a guna; y que si se aprobaba Ja indicación del Señor

5 "  lá S "! t e ." ! : ; '*jjl Q , .  Sl“ ® en ella se expresaba,
festaído ** indicación del Sr. Golfin , mani-
dia • nn- ,  J '' hacerse presentes á S. M. los males que existían en el 
b r̂ • españoles eran amigos de su R ev, no pudiendo ha-
«  d S l^ i .  K*"" « "  Constitución, y que S. M. nun-
nada tiení> n j  ayer, porque

ada nene que temer m del pueblo armado ni del desarmado.

fundió Opinión del Sr. Gisbert, re­
presente tm n ®**os términos : » Que una comisión especial

M - . nranifestando las verdaderas cau-

les ?üe I Z e n T v  r ^Ta Estado.”  La cual se aprobó.
» Pregúntese í  indicación del Sr. Quintana, que decia asi:
lo que se prescr-?°^‘*^?° egecucion, ó si se observa
sancionado por t  de x8 i í ,
la Real c a J ^  °® nombramientos de los empleados en

. .  * ^
l a  comisión de Poderes, después de haber examinado los d e ' los 

Sres. diputados de Ultramar D . Josef R uiz Aguirre y D . Tomas Me a, 
manifestó debian aprobarse, por estar conformes á la Constitución.Que­
daron aprobados dichos poderes.

En seguida se leyeron dos minutas de decreto; la una relativa á la 
empresa de Guadalquivir, y  la otra á Milicias nacionales locales.

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre caminos milita­
res , pasaportes, bagages y alojamientos que se les han de dar.

El Sr. presidente nombró la diputación que había de ir á llevar 
el merisage á palacio, y asimismo'ia comisión que*habia de entender 
en ló que se expresaba en la indicación aprobada del Sr. G o lfin , y  
fuétOn nombrados los Sres. G olfin, Muñoz Torrero, M artel, Cano 
■ Manuel, Manescau y Navarro ( D . Felipe); y  se levantó la sesión.

Se han recibido periódicos extrangeros con noticias de Londres 
hasta el zg de A b ril; de Viena hasta el l y  de id.; de Rusia hasta el 
5 de id .; de Italia hasta el lo  de id. ¡ de Alemania hasta el mismo dia, 
y  de Paris hasta el íp .

Lds perk'idicos de Lóndres parece que descansan después de los aca­
lorados debates ocurridos acerca del bilí de'los católicos, pues no ha­
blan palabra de los sucesos mas importantes del continente, contentán­
dose con referir lisa y  llanamente algunos de ellos. Dos regimientos 
iban á embarcarse al parecer para las islas jónicas.

La reunión de tropas continuaba en Austria con suma actividad, 
la s  tropas rusas estaban en marcha, y habian de llegar á las fronteras 
de Italia en dos columnas, que pasarían por las inmediaciones de V ie ­
na y por Pest. Según las noticias de Augsburgo estas tropas, cuya fuer­
za ascendía al parecer á io o 3 hombres, están destinadas á ocupar, en 
unión ¿on las austríacas, toda la Italia desde los Alpes hasta el estre­
cho de Mesina , en virtud de un nuevo convenio ajustado en Laybach.

Las noticias de Grecia anunciaban que el príncipe Ipsilanti habia 
intentado hacerse reconocer como generalísimo por los demas gefes; 
pero sin haberlo podido conseguir todavía. Las tropas griegas estaban 
divididas en tres cuerpos.

En Sicilia se habia establecido un gobierno provisional, arreglado 
por el cardenal G ravina, presidente del mismo ,< y del cual eran indi­
viduos el príncipe Trebia, el marques Ferreri, el general Nunziante, 
el vice-almirante Rogerio Seitimo, el príncipe 'Torrebruna , el prínci­
pe Pandelfina y  el Sr. Gaspar Leone.

Varios decretos publicados en Ñapóles, en nombre de S. M. Fer­
nando I , manifiestan claramente que no reinaba en aquel país toda lá 
tranquilidad y  mutua cpnfianza entre napolitanos y austríacos que sé 
habia decantado. M ui al contrario se tomaban medidas cada vez mas 
rigurosas contra las asociaciones secretas, y contra los que guardaban 
armas prohibidas, entregándolos á una comisión m ilitar, y autorizanr 
do las visitas domiciliaria* que tuviese por conveniente mandar hacer 
el director de la policía.

En Turin se habia cerrado la universidad, y  mandado que todos 
los estudiantes, cuyo domicilio no fuese en T urin , se restituyesen á 
sus casas. Los periódicos anti-liberales al paso que aseguran que las tro­
pas austríacas ocupan sin resistencia todas las provincias napolitanas, 
confiesan que el castillo de Civitella del Tronto, cuyo gobernador és 
el coronel Pepé , resiste aun , y que algunos centenares de carbonarios 
han logrado refugiarse en ella.

En Paris'continuaban los preparativos para el bautizo de S. A . l í .  
el Duque de Burdeos, que ha debido verificarse el dia i ."  del corris­
te. Algunas cartas del comercio recibidas por conducto extraord r 
rio parece que anunciaban que la vanguardia del egército ruso habi.i 
llegado el 19  del pasado á Presburgo, capital de Hungría. La gaceta 
de Augsburgo anunciaba que el R ey de los Paises-Bajos estaba pr .xT- 
mo á hacer un viage á Viena con el fin de tener una conferencia co.á 
el Emperador Alejandro. Corrían voces de que el lord W ellington lle­
garla muy en breve al continente, encargado de una comisión impor­
tante cerca del Gobierno de los Paises-Bajos , y  que visitaría al mismo 
tiempo todas las fortalezas de aquel reino.

A R T IC U L O  D E O F ia O .

El R ey se ha servido expedir el decreto siguiente:
,, Habiendo sido nombrado consejero de Estado. D . Mateo V alde- 

moros, mi secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de 
la Península, he venido en nombrar para sucedería á D. Ramón Fe- 
liu , que lo es de la Gobernación de Ultramar, cuyo cargo '¿ontinuafá 
desempeñando al mismo tiempo interinamente. Tendreislo entand do, 
y  lo comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. En Pala­
cio á 4 de Mayo de i8 2 r. =  A  D . Francisco de Paula Escudero.” 

Circulax del ministerio de la Guerra.
A  consecuencia de la Real orden circular de 17 de .\gosto del a' > 

último acudieron varios gobernadores, que han quedado cesantes en 
destinos por el restablecimiento del régimen constitucional, soi'íck :■ > 
su retiro, unos con arreglo al artículo 3.“ del decreto de la s T  ; 
de 3 de Setiembre del mismo año, y  otios según los reglamehtf 
los cuerpos del egército; y  enterado el R ey de estas solicitud. ■ ’
á bien S. M. mandar que el dorisejo de Estado consultase sobrV'lo; '
tos siguientes: i.'̂  Si los gobernadores ces;intes deben obt<yier el 
correspondiente al empleó y anos de servicio que tenían ciiaodo oh* ■ 
vieron el Gobierno, respecto á que ¡a citada Real orden de 17 d'e A  • 
to los considera como que se separaron de la carrera militar luegó'i- : 
«btuviersm el destino,-ó si se han de contar Ios-anos de semciO
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totalidad, y la graduación en que se encuptren¡ 2.® SI el dec.reto-de las 
Cortes 'de 3 de Setiembre último comprende á esta clase de cmpleadc»; 
y  3 °  Si los retiros deben obtenerlos con arreglo al reglamento de 20 
de A bril de 1817’ ', que rige para los oficiales empleados en lo» Estados 
mayores de plaza, ó el de i.'’  de Enero de i Bi o.  El consejo, mani­
festó en consulta de 22 de Noviembre del año anterior lo que caeyó 
conveniente; y conformándose S. M. con su parecer, se ha servado re­
solver que todo gobernador' cesante, cuyo empleo se ha suprimido por 
efecto del sistema constitucional, habiendo obtenido el Ciobiernp a su 
petición, se le considere para su retiro según el empleo efectivo y.años 
de servicio que tenia cuando se le conhriú, quedando estos sujetos pa­
ra obtenerlo al último reglamento decretado por las Cortes; no enten­
diéndose esta medida con los que de orden superior y sin solicitarlo sir­
vieron dichos empleos, los cuales tienen resuelta su consideración en 
la segunda parte de la citada orden de 17  de A gosto, dejando S. M . al 
arbitrio de los gobernadores cesantes agraciados sin pretenderlo la>elec- 
cion en el modo de solicitar sus retiros, ya con arreglo al citado artí­
culo 3 °  del decreto de 3 de Setiembre últim o, ó á la Real orden de 
1 7  de Agosto del mismo ano. Lo comunico á V .  de Real orden pa­
ra su inteligencia y efectos consiguientes en la parte que le toca. M a­
drid 28 de A bril de 1821.

Por la secretaría del Despacho de Gracia y  Justicia se ha dirigido á 
hi de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

» lie  dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de la provincia 
de Murcia, que en cumplimiento de la ley de 25 de Octubre último ha 
formado el Gefe político de dicha provincia, de acuerdo con el gober­
nador de aquel obispado , del de Orihuela y vicarios eclesiásticos de los 
partidos de Ciravaca, Calasparra y Segura de la Sierra; y en su vista 
se ha servido S. M. resolver que subsistan en la ciudad de Murcia el 
convento de franciscos observantes, el de carmelitas descalzos y el d  ̂
franciscos descalzos, reuniéndole los religiosos del de Cartigena del 
mismo instituto, que se suprime; en Lorca el de franciscos observantes, 
agregándole los individuos del de las huertas de la propia orden, que se 
suprime; y el de franciscos descalzos, también de Lorca, destinándole tres 
religiosos dol de Mazarron, que se suprime; en Carayaca el de francis­
cos observantes, trasladando a él los individuos del de Moratalla , Muía 
y  Segura, de igual instituto, que se suprimen; en Cehegin el colegio de 
las Maravillas de franciscos'observantes: en Tobarra el de la misma or­
den ; en Totana el de franciscos descalzos, reuniéndole cinco religiosos 
del citado de Mazarron. Subsistirán ademas en Cieza, Y e c l j ,  Jumilla y 
Almansa los de franciscos descalzos; en Lletor el de carmelitas descalzos, 
agregándole los del de Car.iv.aca, de igual instituto, que se suprime; en 
Cartagena el de mercenarios calzados, pasando i  el los individuos del 
de Murcia, Lorca y  Moratalla, del mismo instituto , que se suprimen; 
en C.iudete el de capuchinos; y en Albacete eLde franciscos observan­
tes y el de franciscos descalzos, á una legua de distancia de esta villa, 
en el sitio titulado de los Llanos , por ser necesaria su conservación á 
las aldeas contiguas hasta que se erija la correspondiente parroquia. S. M. 
ha tenido á bien resolver igualmente que se supriman en Murcia el de 
la Purísima Concepción de franciscos observantes, trasladan.do sus reli­
giosos al del propio Instituto de la misma ciudad; el de capuchinos, el 
de trinitarios calzados, el de dominicos, el de agustinos calzados y el de 
carmelitas calzados; en Alberca el de S. Francisco,, trasladando sus indi­
viduos al de M urcia, de igual instituto; en Alcantarilla el de mínimos 
de S. Francisco de Paula; en Cartagena el de franciscos observantes, que 
pasarán al de Murcia del propio instituto; el de carmelitas d«calzos, 
trasladándolos al de Murcia de la misma orden, el de dominicos y el 
de agustinos; en Alumbres el de franciscos observantes, destinándolos 
al de Murcia; en Lotea el de dominicos y el de carmelitas descalzos, 
agregando los religiosos de este convento al de Murcia del propio insti­
tuto; en Hellin y en Calasparra los de franciscos observantes, reunien­
do los del primero al de 1 obarra, y los del segundo al de Cehegin de la 
misma orden; en Albacete el de agustinos, en Chinchilla el de domi­
nicos, en Villena el de agustinos y el de franciscos descalzos, agregan­
do los religiosos de este convento al de Y e cla , de igual instituto; en 
Caudete el de carmelitas calzados, en Jumilla el de Sta. Ana de fran­
ciscos descalzos , pasando la mitad de sus individuos al de las Llagas, del 
mismo pueblo, y la otra mitad al de Cieza, ambos de igual instituto; 
y en  A l llama el 4í  franciscos observantes, reuniéndplos al de Murcia de 
la propia orden. S. M. se ha servido mandar que los referidos goberna­
dores y vicarios eclesiásticos con el G efe político destinen los religiosos 
de los conventos que se suprimen en sus.diócesis, y no tienen agrega­
ción determinada, á los de la misma orden en la provincia; y en caso 
de no haberlos en e lla , á los de la antigua provincia de su orden, o á 
los xiue estimen mas proporcionados, poniéndose de acuerdo con las 
respectivas autoridades ; y que designen el término mas breve posible 
para verificar este arreglo, dando cuenta a S. M. luego que se halle com­
pletamente egecutado. D e Real orden lo participo á V .  E. para su in­
teligencia , y que se sirva disponer su cumplimiento en la parte corres­
pondiente al ministerio de su cargo; en el concepto de que con esta fe­
cha lo traslado á los indicados gobernadores y al tribunal especial de 
Ordenes, para que lo hagan entender á los vicarios eclesiásticos de los 
enunciados partidos, á fin de que tenga cumplida egecucion por todos 
en la parte que les toca. Palacio 29 de Abril de 1821.”

Circular á ¡os M . R R . arzobispos, R R . obispos y  gobernadores eclesiás 
ticos de la Península.

. ta  civil,; al tan reprensible cuanto temerario arrojo de algunos párrocos, 
que señaladamente en las ditKesis de Búrgos , Osipa , Calahorra y A v i­
la han andado en cuadrillas de facciosos algún tiempo, y aun durante la 
próxima cuaresma, no han podido menos de llamar altamente la aten­
ción de jas Cortes, asi como la del R e y , para dictar las providencias 
oportunas para reprimir y castigar tales. desordenes.. Con este objeto, 
teniendo S. M. presente que todos los M. R R . arzobispos, R R . obis­
pos y demas prelados eclesiásticos, en el hecho de haber jurado no 
solo guardar , sino también hacer guardar la Constitución política de la 
Monarquía , se han hecho responsables de la inobservancia o atentados 
que cometan contra ella sus súbditos, particularmente si no procutan 
por sí, ó interpelan la autoridad del Gobierno para impedir que los 
pastores subalternos suyos se conviertan en lobos de las ovejas del re­
baño de Cristo, y en enemigos públicos del Estado, se ha servido resol­
ver: i.° Que todos los M. R R . arzobispos, R R .  obispos y  gobernado­
res eclesiásticos me remitan precisamente á vuelta de correo , y sin es­
cusa alguna, informe justificado de las medidas , canónicas, y  pnbliéas 
que durante la separación y abandono de los párrocos facciosos, si los 
hubiere habido en sus respectivas diócesis, hayan tomado ,. asi. para 
corregirlos y  contenerlos, como para reparar tan lunesto escándalo'.en 
sus feligreses y en losdertias diocesanos,}' para.precaverle en lo sucesivo.

Que este informe sea también extensivo á los demas clérigos quc’.se
hallen en el mismo caso , y aun á los regulares que se hayan paiado a 
los sediciosos, puesto que se hallan también sujetos a la jurisdicción y  
vigilancia de los respectivos ordinarios, con, arreglo á-lo dispuestoín 
los artículos 9 y 10 de la ley dó 25 de Octubre último , y en la circu­
lar de 17 de Enero de es.te año. g-'^'Que respecto a constar que algúnos 
eclesiásticos esparcen especies contrarias á las leyes y decisiones de las 
Cortes y del Rey, y á la obediencia á las Reales ordenes de S. M ., di- 
rigid.as á su cumplimiento, poniendo en riesgo de seducción á los .fieles 
sencillos; y  siendo muy estrecha obligación de los M . R R . arzobispos, 
R R . obispos y  gobernadores eclesiásticos, el promover en sus subértos 
la obediencia á las legítimas potestades , y la pública tranquili­
dad, publiquen y circulen todos por sus respectivas diócesis en el pre- 
ciso término de ocho dias un breve edicto ,pastoral, exhortando a:sus 
diocesanos á que las obedezcan y  cumplan, por estar .a ello obligarips 
en conciencia; y que remitan inmediatamente á esta secretaría de ini 
cargo una copia exacta de esta exhortación. 4. Que siendo tan notorio 
como funesto á la Monarquía el abuso que hacen algunos, eclesiásticos 
de su sagrado ministerio para fomentar directa ó indirectamente -la ifc- 
dicion , se abstengan los M. R R . arzobispos y R R . obispos, ba¡o Ja 
mas estrecha'responsabilidad , de dar ó conservar licencias.de cónLsar 
y  predicar á sacerdotes notoriamente desafectos, por pruebas que laiyiu 
dado „ al régimen constitucional. ¡j.° Que se encargue á ios M .R R ./ár- 
zoblspos, R R . obispos y gobernadores eclesiásticos, no solamente el 
mas exacto cumplimiento de- la resolución de las Cortes de 31 de Mar­
zo últim o, que se les circuló de orden de S. M. en. 14 de zVbril próxi­
mo , acerca de ser los prelados ordinarios benévolos receptores de los 
regulares, cuyos conventos existan en sus diócesis, sino que atierdan 
en igualdad de circunstancias á los regulares secularizados para los cu­
ratos vacantes en los meses ordinarios, para los economatos, y pai^Jbs 
demas oficios, asi de las catedrales como de las -parroquias.”

Lo que comunico á V .  .de Real orden paca su inteligencia y el 
mas exacto cumplimiento en todas sus partes. Madrid 3 de Mayo da 
1821.

A N U N CIO S.

« La escandalosa conducta de algunos eclesiásticos, que dcsgraciada- 
steoM abusan de su sagrado ministerio para sunnir á la nación en una guex-

Guillermo T e l l , ó ía Suiza libre: escrito en francés por el Sr, Flo- 
riat), y traducido por- una señor,ta. Un labrador forma el pi*oyec- 
to de restituir la Ubertad á su amada patria, oprimida con la mas 
dura esclavitud, impuesta por la casa de Austria; pone en práctica los 
medios que le sugieren su valor y su entusiasmp por la libertad: con­
sigue esta con el zelo de sus compatriotas, y el esfuerzo y prcRisioai de 
su digna muger. Esta es la historia, del héroe Guillerm o T ell;.cu ya  
vida escribe el Sr. Flprian del modo mas Hondo y ameno, haciendo 
a.si que su lectura sea útil y agradable. ¡Bellas españolas! nuestra ¡or*ín 
traductora, persuadida de la poderosa influencia que teneis en la vida 
social, se dirige á vosotras para que convencidas de la utilidad de las 
ideas liberales, contribuyáis á que sean amadas y abrazadas, egerciendo 
vuestro dulce influjo para bien de la humanidad: un tomo.en 8,?;mar- 
quilla con excelente papel y hermosa edición. Se hallará en las librerías 
de Paz y Dávila , en la de Sojo y de Sancha , 4 to  rs.

Cerina , ó Italia: novela escrita en francés por madama Stael-Hols- 
te in , y  traducida al castellano por D. Juan Angel Caamaño: cuatro 
tomos en 12.° á 46 rs. en rústica y 58 en pasta. Esta novela, a 
autora tanto honor debe el bello sexo , es harto conocida para -necesi­
tar de nuevos elogios: no .se limita como otras a la relación de las 
aventuras de una heroína, verdadera ó fingida , que interesa la compa­
sión de los lectores por su belleza ó sus virtudes: Corina, herniosa y 
desgraciada, embelesa como amante, como una muger aruabilísima y 
una literata eminente. La narración de sus desgracias encierra un vía- 
ge pintoresco., literario, y cientííicp por las regiones mas bellas del orbe, 

.por esa Italia, patria de tamas memorias , por esa Parténope, que hoy 
recuerda á los hombres libres los siglos de Esparta y de Roma. <Quién 
no querrá conocer esa tierra clásica? ;y  quién no ha de amar á la.tierna 
é infeliz Corina? El editor, deseoso de terminar su.colección con una 
obra apreciable por todos conceptos,, se ha esmerado en su corrección 
tipográfica, y ha adornado cada tomo con una-lamina, grabada por uno 
de los mejores profesores. Los suscriptores, acudirán á recoger Jos egena' 
piares á la librería de Calleja. .
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Lunes y de Moyo de 1821.
6 5/

ITO

Madrid Domingo 6 de M ajo.

a r t i c u l o  d é  o f i c i o .

Coutínda la ¡Uta número 114  *  están sahastando J e
las aplicadas al Crédito pútlico para pago de la deuda nacional é 'c .

Una tierra en la Cruz de Hualda, de 4 fanegas, en 400 rs.
Otrá en los Terreros, de una y mtídia fanegas, en 45018.
Otra en id . , de una fanega, en 300 rs. .1
Otra en las Huertas, de * fanegas, en 600 rs.
Otra en el Carrizalejo, de una fanega, en 100 rs.
Otra en la Majada, ds una fanega , en 100 rs.
Otra en la Cuesta Blanca, de una y media fanegas , «n 1 50 rs.
Otra en lo altó de dicha Cuesta , de dos fanegas, en 200 rs.
Otra en id ., de una y media fanegas, en 1 50 rs.
Otra camino de Medina, de 3 fanegas, en 300 rs.
Otra en dicho sitio , de una y media fanegas, en 150 rs.
Otra camino de M illa , de una y  media fanegas, en 150 rs.
Otra en la Navarra, de 3 fanegas, en 500 rs.
Otra en Pedro Putas , de una y media fanegas, en 1 50 rs.
Otra en el horno de Cantarero, de una y media fanegas, en i5o rs. 
Otra en 6. Roque , de Una fanega, en 100 rs.
Otra en el vado de la Fuente, de 6 fanegas, en i 3 rs.
Otra en la Cañada de los Carros, de 2 fanegas, en 400 r». -
Otra en id ., de una fanega, en 100 rs.
Otra en la Muela , de 2 faneg.is , en 450 rs.
Otra en los Enebrales , de una fanega, en 100 rs.
Otra en la Corona, de 2 fanegas, en 200 rs.
Otra en la Escavaza, de 2 fanegas, en 400 rs.
Otra en id ., de una fanega, en too rs.
Otra camino de Almendros , de una fanega, en to o  rs.
Otra en el Cominar , de una y media fanegas, en 150 rs.
Otra en la isla de Belesar, de 40 f a n e g a s , inundada de agua, en 

leales.
HOMERO I I 5.

T.n la provincia de Mallorca , procedentes del suprimido convento de do­
minicos de la villa de Lloreto, para cuyos prmeros rematy , que 
se kan de verificar en la ciudad de P alm a, esta señalado el día 27
del rasado. ■ . ,

Un huerto con su depósito de agua y una casita de solo su zaguan, 
sito en el término de la villa de Sm en, de extensión de 5 cortones, 
plantado de árboles frutales, en 13,287 rs. y 7  mrs.

. Una pieza de tierra, llamada la R ib a , con algunas higueras y 
moreras, de 3 cuarlcradas y . n corton, en 15,944 fs. y 1 1  mrs.

Otra llamada el F igarakt, con algunas higueras, de 3 cuarteradas, 
una casita rústica y un horno inmediato, en 7 17 5  rs. y 3 mrs.

Un bosquecito poblado de pinos, de una cuarterada, en 5314 rs. y
30 mr¡>. , ,

Una pieza de tierra, llamada la Sort, jordana, de cuarterada y me­
dia, en 7972 rs. y I I  mrs. .

Otra llamada la V iñ a  V e lla , con algunas higueras, de 7  cortones,

en 7706 rs. y 20 mrs. . ,  .  ̂ . j
Otra llamada la V iñ a  V ella  de Son Baulo , de 6 cuarteradas de 

sembradura, de viña y de almendros , con una casita rustica, en 10,029 
is. y 26 mrs.

Otra llamada la Ceu den clim ent, ó Sementer de P o u , de 5 cuat* 
terados, con algunas higueras y almendros , en 26,441 rs. y 18 mrs.

Otra llamada el Sementer de la era , dé 4 cuarteradas y  un corton, 
con higueras y almendros , en 18,336 rs. y i i  mrs. . . •

Otra llamada la V iña de la Base , de 2 cuarteradas, plantada de Vi­
ña , en 2923 rs. y 6 mrs. , j  c c r
£ n  ¡a provincia de Lugo , procedentes del suprimido priorato ae J. aas- 

vador de A sm a , orden de S. Benito , rara cuyos primeros remates, 
que se han de verificar en la villa de Chantada, está señalado el liia 
39 del pasado.

La casa llamada del Priorato, sita en despoblado, cu 4o3 rs.
La bodega y ante-bodega de Guarda, eu 2200 rs.
Un palomar , en 600 rs.
Un molino harinero de una rueda , en 1400 rs.
Tres caballerizas con su pajar, en gi) rs.
E l tinglado ó cubierto de la leña , en 600 rs.
La casa del cura de Santiago de arriba, que se compone de cuarto 

alto y bajo con su cocina , en 2200 rs.
Otra casa con lagar y 2 tinas, sita en la parroquia de Santiago de 

arriba, en 1 100 rs.
Otra sita en la parroquia de Cam po-Rarniro, en 38 rs.
Otra casa de cárcel, sita en el lugar de S. Esteban, en 600 rs.
La huerta y naval del palomar, su cabida n  y medio ferrados , en 

83 rs. ■'
Un prado llamado de las Caballerizas, cercado, de 11 cerrados y 

10  cuartillos, en i 20 rs.
El naval del Rigueiro , de 1 5 ferrados, eu 90 rs.
El prado de Quiniela, cercado , de i.6 ferrados , en i 20 rs.
.El naval de su Aira , con algunos pies de castauiles, cercado, y  »U 

sabida de 9 ferrados,en 4600 rs.

El abrevadero y lamestros, son su jestral, de 46 y medio ferrados, 
en 4600 rs.

El prado de la C a l, de 7 ferrados y 2 cuart.iles, en 60 rs.
El prado de la Sega, de 8 ferrados, en 8800 rs.

La dehesa de Quiniela y coto de Merlos, cabida de 155 ferrados, en-

*  ̂ La dehesa del Barazal, sita en la parroquia de S. Vicente de Villau- 
ce , de 200 ferrados, en 80 rs.

La huerta-del cura de am po-R ariiIrO , de 5 cua¡|Ki*Ios „e n  60 rs. 
Otra huerta del de Santiago de arriba, de medio ferrado , en 400 rs. 

JEn la provincia dé León , procedentes del extinguido monasterio del 
E scorial, para cuyos primeros remates , que Se han de verificar en 
el rueblo de Murias de Paredes, está señalado el dia j o  del pasado. 

lina casa sita en el lugar de Truebano, con sus oficinas, en 50® rs. 
Una huerta y un molino harinero , en id ., en i 200 rs.
O tro m olino harinero, en id . , en 2500 rs.
Un pi.ido en id ., de cabida de un carro t.ipin, eu 35Q rs.
O tro en id ., de cabida de 3 carros, en 1050 rs.
El puerto que denominan Riotiierto, de pasto, término de los lu­

gares de Cande-Nuvela y Víllargusan, en 8p0 rs.

MC21ERO I i6 .

E n  la provincia de M urcia , procedentes de la extinguida inquisicicn, 
para cuyo primer remate, que se debió verificar en dicha ciudad, 
se señaló el dia j o  del rasado, , , , j-

Eu dicha ciudad de iVIurek, una casa en, la calle del Crédito píf- 
b lico , núm. I ,  en 4 19 ,12 1 rs. , ,

Otra casa en id ., plazuela del Crédito publico, núm. i , en 99,3*8
reales. ■ j
E n  la provincia de Burgos , procedentes del suprimido monasterio de 

Sta. Marta de Rioseco , para cuyo primer remate , que se debió ve- 
tifie ¿ir tn dicha chidád, se scu-alo el lÜa del pasado.

El priorato de Gendrera, en término de Soto-Palacios, compuesto 
de las fincas siguientes : v -

La casa-prioratoy sus agregados, en 19,600 rs. ,
Un molino junto á la casa , en 9500 rs. _ '
Doscientas y veinte y media fanegas de tierra, de primera , segunda 

y  tercera calidad, en 14 pedazos, en ¡05,13015.
En términos de ViU?verde y PeÜahorada, de. 51 fanegas , de pri­

mera , segunda y tercera calidad , tn 7 pedazos, en 19,550 rs.
En término de Soío-Palaclos, 14 y, media fanegas de primera, 

segunda y tercera calidad, en 6 pedazos, en 7210 rs.
En Guntana Hottañe , dos casas y un pajar, en 5900 rs.
En término de id. , 147 y 2 cuartillos de tierra, de primera,

secunda y tercera calidad , en 52 pedazos, en 73,655 rs.
E n  la provincia de Cádiz, procedentes de bienes secularizados, par*  

cuyo primer remate , que se debió verificar en la ciudad de 5 . Per-
nando , se señaló el dia JO del pasado.

En dicha ctudad de S. Fernando, una cas  ̂ de dos cuerpos mhabitá- 
ble» calle de la Pastora, núm 5 , en 100,200 rs.

Otra id ., calle de S. Pedro Mártir, num. 4 ,  en 182,345 .
MOTA. Está gravada esta última casa con 5 censos, que todos as­

cienden á la cantidad de 15,588 7 “  ^ tercio mrs.
Otra casa de dos cuerpos, calle del Rosarip , iium. 20, en 93,70»

teales. ,
Otra id. en dicha calle , núm. 2 1 , en 71,805 rs. 
O tr a id .,n ú m .2 2 ,e n  64,955 ts-
O tra, calle del V icario , núm. 2 1 , en 62,11 rs.
O  traen id ., núm. 20, en 145,950 rs.
O tra en id ., núm. 19 , en 150,248 rs.
O tra, calle de las .ánimas , núm. 4 ,  en 64,208 rs. .......

E n  la provincia de Salamanca, procedentes de supi imi os n 
. y coUgios,para cuyos primeras remates, que se debieron verjear en 

Ciudad-Rodrigo y  Piedrahita, se señaló el día i .  del coi nenie. 
Fincas que se rínatan en Piedr ahita, pertenecientes al monaster.o de

Mejur.id.s, orden de S. Gerónimo.
Una casa sita en la villa del Barco y palle del
En el término de dicha villa una tierra de una y media, fanega al

sitio del V a lle jo , en 200 rs.
Fincas que se rem.Man en Ciud.ad-Rodrigo, pertenecientes al colegio

de S. Vicente.

Una casa en dicha ciudad y barrio de las Tenerías, en 4847 rs.
Una capilla titulada de Sta. Agueda, en 6059 rs. ^
Una casa á dicho sitio , en 2393 rs.
Otra casa á id ., en 2391. trtHac Hs tres
En el lugar de Saelices 72 tazas de tierra y yerba en todas las tres

hojas á que !e  labra, de 334 fanegas, de primera, segunda y tercera

..‘^ ''s t« e ^ t« l‘^dí°le^n que hacen 68 fanegas y 3 celemines, tituladas
Venta de los Cabreros, en 6775 ts.

En la venta de los Mudos 5 tazas con una mas en la ho)a d . U
Guadaña, de 37 y media fanegas, en 4700 rs.  ̂ s .  /i U

Una taza en el referido lugar, que Human de zVna Blanco, de 6 fa
negas y 9 celemines, en 825 rs. _ , o

Diez y nueve tazas de pasto en la dehesa Boyal, en 2850 rs.
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Cuatro tierras sueltas eii las tres hojas, su^Yabiá»/>í'.«fémihea :

Una cortina cercada do pared , titulada del P ozo, su cabida inedia 
fanega, de primera calidad , en 500 rs. .

Otra cortina también cercada,,de una fanega, de segunda calidad,

en 800 rsi  ̂ , , .  r
Otra id. en id ., titulada de los A lam os, de media fanega , en ló o  rs. 
Otra cortina'de-un ¿elemih.en la calle del Fresilo, eir 120 rs.
Otra de 2 celendnes llamada laFonseca, en ig o js .  ■ '
Otra en la callé'de la Cruz dé dichd pueblo de SaeliéeS, de un ce­

lemín , de tercey calidad, en I20IS. ■ ' i
• Otra dé u í  íüle'min al sitifj del Pradradillo , en ta o  H.
• Unas tierras llaniadaiS las VlfiaS, cercadas de pared arrumada, en la 

hoja de la Guadaña, dé i 2 fanegas, de tercera calidad, en 1600 rs.
Una casa del dicho lugar, en 1 2,646 rs. 'i ' ' ^

NUMBKO 11/*’

JEn la provincia de Valladolid, proiedentes de exUngnidoj monaste­
rios , para cuyos primeros remates, ijue se debierofi verificar en dicha 
ciudad, se señalaron' los días i.^jK y  del presente mei.

Fincas que se debieron rematar el dia pertenecientes al monasterio 
de S. Benito de aquella ciudad, en término dé la villa de Sta. Obenia. 
Una tierra al pago del encuentro del A gu ila, de i i  obradas y 420 

est.adales, de segunda calidad, en 4935 rs.
Otra en id .7 pago del V is o , de 550 estadales, de segunda calidad,

en 412 rs. y 17 mrs.  ̂ . 1 j  ^
Otra al carral de A rgíie llo , de una obrada y  16 estadales, de se­

gunda calidad, en 308 rs.
Otra en id ., de una obrada , de segunda calidad , en 300 rs.
Otra en id ., de una obrada y 332 estadales, en 554 rs. y  23 mrs.
Otra al pago dé los Parainillos de V aklergo, de 2 obradas y 188 es­

tadales, de tercera calidad, en 462 rs. y 22 mrs.
Otra al de la s  Gargantas, de 2 obradas y  126 estadales, de-segunda 

calidad, en 884 rs.
Otra al de S. Cristóbal, de una y media obradas de id ., en 600 rs. 
Otra al de Safo', de i  obradas de id ., en 900 rs.
Otra al de los Barriales, de 2 obradas y iS 7 estadales de id ., en 

904 rs. y  22 mrs.
Otra en id ., de, 5 obradas y  36 estadales de id ., en 1771 rs.
Otra al pagt? del Esparragal, de una obrada y 44 estadales de id ., en 

3^2 rs.
Otra al de Carcajales, de una obrada y 14^ estadales, de tercera ca- 

lidad, en 309 rs. y 6 mrs. . . .  j
Otra al de la N oria, de 3 obradas y 90 estadales, de tercera calidad,

en 567 rs. ■
Otra al pago de las Eras, de 3 obradas y  334 estadales de primera 

calidad, en 2845 rs. y i i  mrs.
Otra al camino de Cabezón, de 3 obradas 7 2 5 3  estadales, de se­

gunda calidad , en 1368 rs. y 22 mrs.
Otra en id ., de 3 obradas y  231 estadales de id ., en 1184 rs. y 

25 mrs.
Otra en el Pinar, de 360 estadales, en 96 rs.
Otra al pago de la Galguera , de una obrada y 238 estadales, de se­

gunda calidad, en 698 rs. y  1 1 mrs.
Otra al pago de las V aca s, de una obrada y 40 estadales de id ., en 

362 rs. y 13 mrs.
Otra á id ., de una obrada y  205 estadales de id ., en 563 rs. y  17 

maravedises.
Otra frente á la pesquera de Zamadueñas, de 322 estadales de id., 

en 241 rs. y 17 mrs.
Otra al pago de Solindera, de 588 estadales, de primera calidad, en 

833 rs.
Otra en id ., de una obrada y  392 estadales, de segunda calid.ad, en 

661 rs. y I I  mrs.
Otra al Minador, de 330 estadales, de primer.a calidad, en 440 rs. 
Otra en dicho pago, de 3 obradas 7 3 *  estadales, de segunda cali­

dad , en I 2 20 rs. y 2 2 mrs.
Otra en id ., de 2 obradas y 56 estadales de tercera calidad, en 334 

is. y 31 mrs.
Otra por encima de las Quebraduras, de 54 estadales de id ., en 144 

reales.
Otra á la ermita de Sta. Eufemia, de 150 estadales, de segunda ca­

lidad , en 340 rs.
Otra en el pago de Parejas, de una obrada y  230 estadales, de pri­

mera calidad, en 1 10.6 rs. y  22 mrs.
Otra en la vega de las Eras, que es la manjada, de una obrada y  180 

estadales, de primera cílidád, en 1105 rs. •
Otra en la anterior, de 2 obradas y 24 estadales , de segunda cali­

dad , en 1035 ''*•
Otra en id ., de una obrada, de segunda calidad, en 500 rs.
Otra en el mismo pago, de una obrada y 190 estadales de id ., en 

724 rs. y 6 mrs.
Otra en id ., de 5 -obradas y 45 estadales, de tercera calidad, en 

609 rs.
Otra al de los Lavaderos, de 158 estadales , de segunda calidad, en 

1 3 1 rs. y 23 mrs.
Otra en id., de'75 estadales, de primera calidad, en 125 rs.

,- ,F ‘mcas que s't debieron rematar el Á h S s  jx'rtenecientes a la Cartuja
de Aniago. ■

Una casa sita en la calle del Obispo de dicha ciudad de Valladolid, 
señalada con el nñm-. 8 , en 568 rs. " ’

Otra en la calle de Huerta , en id ., núm. 1 5 , en rs.
Otra en l í ’c.alle de Piiercoi, «1 iA.’ ,-tiñln, 14-, éíi é^oo rs.
Otra en la calle de Pan.aderos, en id ., núm. 86 , en 89 rs.

£ n  la provincia de Chiadalajara', frotidirítts del suprimido ' monasterio 
de S. Bdrtoiomé ■ •de- Ltipianapifirdm de S. Geréitimo, para cuyo 
primer remate , que se debió verificar en esta ciudad, se señaló el dia 
s  del corriente. :i . . : ..1 no ■ ■ ji’ f

Una tierracsita en término d e 'l í  villa-de. Orche / y adonde dtamah
las Minas, de 8 fanegas, en 4800 rs. '    .bi no r r .t;

Otra en id ., de fahéga y media, en .goo rs. . n . i :-j 1
Otra en id. ,-de 7  fanegas , en 2300 rs. h  - . •

F n  la provine.a de BúrgoS, proc'edtiUes'-‘del suprinMo. monasterio de 
S.'Pedro de Carde ñ a , para (Tuyos prinveras remates < que se kítn de­
bido -verificar en dicha ciudad, se señalaron los-dias. i  'P y  a del cor­
riente. ' ■ . 1 .. . . '

Fincas.que se debieron rematar el dia t .°  ■
Una casa en la expresada ciudad,-;en 44,345 rs. >>■
Setenta y dos fanegas y 4 celemines de tierra dé primera, segunda 

y  tercera calidad, en 20 pedazos , ert-términtí de id ., en 42,560 rs;
La casa deda Granja de S. Martin'de'. la. Bodega ,■  con su ermita y 

jardín, en 2 2,400-rsi'- ’ i !,■ )
Ciento setenta y-tres fanegas de tierra de primera ,-6egiinda.-y tercera 

calidad, pertenecientes á dicha Granja, en 14 pedazos-, en 75^140 rs. 
Fine as.que se debieron rematar el dia a . ... ,

En Villafria 3 casas y 2 pajares, en 13,300 rs. ,
En término de dicha villa 82 fanegas y  8 celemines de tierra de pri­

mera, segunda y tgreera calidad, en 40 pedazos, en 41,310  rs. •
En Moduvar de S. Cebrian r 2 fanegas y un celemín de tierra de 

primera, segunda y tercera calidad-, en 14 pedazos, en 3900 rs.
En Moduvar d-j la Emparedada 2 fanegas y  9 celemines de tierra de 

primera, segunda y terCera calidad, en 13 pedazos, en 1100 rs.
£ n  la provincia de Granada, procedentes del suprimido monasterio de 

la.Cartuja de dicha ciudad, para cuyo primer remate, que se debió 
verificar en la ciudad de M otril, se señaló el dia 2 del corriente.

Una haza de tierra de riego, su cabida 9 marjales y 78 estadales, 
en término de M otril, pago de Curucho, en 6040 rs.

'- En dicho término y pago de la vega de Pataura, su cabida 36 mar­
jales de riego , en 1480 rs.

En dicha vega otra haza, «amblen de riego, su cabida 17  marjales - 
y  cuarto , pago del Puente de Tablas, en 8625 rs.

‘ En id. otra-haza de riego, hecha arenal, su cabida 14 marjales, en 
140 rs.

A N U N CIO S.
Las fumigáeíones del D r. Gosalbes contra el mal venéreo han produ­

cido tan buen efecto , que aun en Francia han sido recomendadas por el 
- facultativo Mr. Lalande, quien ha publicado haber producido los mas 

felices resultados siempre que ha tenido que usarlas, y las recomienda 
muy particularmente-á los franceses. En las gacetas de 6 de Enero y i.'̂  
de Marzo se dió noticia de los pueblos y casas en donde se hallan dichas 

■ fumigaciones contra el mal venéreo; y ahora se da noticia de los de­
mas puntos de la Península donde se vende este saludable remedio.

' En Andujar casa de D. Josef D aniel, del comercio; en Almería en 
la de D . Josef Kspotorno, id .; en Albacete en la de D . Bernardo Mu­
lleras, id .; en Antequera en la de D . Francisco M ontero, id .; en la 
Coruña en la de D . Luis M ingo, id .; en Cádiz en la de D. Angel Es- 
le lla , plazuela de las Viudas; en Carmona en la de D . Josef Salle, 
-id.; en Cartagena en la de D . Leandro E gea, id .; en Ecija en la de 
D . Manuel M ontes, id ; en Huelva en la de D. Juan Fernandez V i -  ' 

-llo ldo , id; en León en la de D . Antonio Chaianzon, id ; en Logroño 
en la de D . Vicente Saenz de Calahorra, id.; en Llerena en la de Don 
Josef Fernandez, id.; en Moguer en la de D . Juan Gutiérrez, id.; 
en Málaga en la de D. Juan Osorio, boticario; en Osuna en la de D on s 
Ambrosio Blanchon, del comercio; en Orense en la de D . Josef V a ­
lencia , id .; en el puerto dé Sta. María en la de D . Juan Jaime Picazo, 
id.; en Pamplona en la de D.jjuan Campion, id.; en Pontevedra en la 
de D . Juan A rgib ai, boticario; en Ronda en la de D . Josef Bucetin, 
del comercio; en Sto. Domingo de la Calzada en la de Doña María 
D iez, id.; en Salamanca en la de D . Francisco Rom ero, id.; en San 
Sebastian en la de D . Francisco Campion , id .; en Sanlucar de Barra- 
meda en la de D. Manuel Carnesqui, id.; en Tolosa en la de D . A n ­
tonio Campion, id.; en Villafranca de Andalucía en la de D . A n ­
gel Misuft, id.; en Valladolid en la de D . Josef P oh l, id. ¡ en Utre­
ra en la de D . Antonio Zehequia, id.; en Jerez de los Caballeros en 
la de D . Sebastian Bedía, id.; en Zaragoza en la de Julián Acedo, 
id.;.en Zafra en la dé D.-Vicente Oliva y Rom ero, id.

Segunda edición de los elementos de Higiene,-ó del influjo de las 
cosas físicas y morales en el hombre, y medios de conservar la salud y 
prolongar la vida , escritos en francés por el ciudadano Estéban Tour- 
telle, profesor de la escuela de la Salud de Strasburgo, y traducidos al 
castellano con notas por D . Luis María M egía, profesor y catedrático 
de medicina en la universidad de Valladolid. Esta obra es indispensa­
ble á todos los profesores de medicina y cirujía, y útil á toda clase ’¿ -  
personas; consta de dos tomos en 8.°, y  -se hallará en la librería di 
Castillo' y en la de Escribano, á 30 rs. en pasta y  26 1 la rústica.-

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




